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Profesional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo y el específico de su especialización».

Categoria Profesional Il.2.4 Operador.

Donde pone: +<con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo ""do, y el específico de su
especialización». debe poner:·e<en posesión del Título de Formación
Profesional de segundo grado o nivel de fonnación equivalente al
mismo y el específico de su especialización».

Calegoria Profesional Il.2.S Auxiliar de lnformdtica.

DOnde pone: 4<COO nivel mínimo de 'conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de primer grado», debe poner: ..en
posesión del Titulo de FormaCIón Profesional de primer grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

161 58 CORRECC/ON de errores de la Resolución de /6 de
septiembre de 1985. de la Dirección Genera/de
Trabajo, por /a que se dis¡one /a publicación del
¡JI Convenio Colectivo de Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil.

Advertidos errores en el texto del 111 Convenio Colectivo del
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 232, de 27 de
septiembre de 1985, se transcribe seguidamente la parte del texto
oportunamente rectificado:

En la página 30471:

ANEXO 1

Estructura profesional

!l. GRUPO TECNICO

SUBORUPO 11.1 TÉCNICOS DE Apoyo

Calegoria Profesional 1/././ Ayudante de Obras.

Donde pone: 4<con nivel de Formación Profesional de segundo
gradQ», debe poner: 4<en posesión del Título de Formación Profe
sional de segundo grado o nivel de foml3Ción equivalente al
mismo».

Cazegóría Profesional l/. /.2 Delineante Proyectista.

Donde pone: «Es el que, en posesión del Título de Formación
Profesi?~al de. segundo gra':Í0», se debe añadir: «o con nive! de
fonnaclOn eqwvalente al mismo».

En la página 30472:

Categon"a ProfesionaIIJ./.3 Delineante de primera.

Donde pone:· 4<Es el que. con Título de Formación Profesional
de segundo grado», se debe añadir: «o con nivel de formación
equivalente al mismoJ+.

Categona Profesional l/./A Delineante.

Donde pone: «Es el. que con Título de Formación Profesional de
primer grado», se debe añadir: +<0 con nivel de formación equiva
lente al mismo».

SUBGRUPO 11.2 TtCNICOS DE INFORMÁTICA

Categoría Profesional !J.2. / Programador de Primera.

Donde pone: 4<con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado y el especifico de
ProgramadoI'», debe poner: «en posesión del Título de Formación
Profesional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo y el específico de Programador».

Categoria Profesional Il.2.2 Programador de Segunda.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado, y el específico de
Programado!'», debe poner: +<en posesión del Título de Formación
Profesional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo y el específico de Programador».

Categoría Profesional Il.2.3 Operador Jefe.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo vado, y el específico de su
especialización», debe poner: «en posesión del Título de Formación

SuaORUPO lB TÉCNICOS 02 LABORATORIO

Categoría Profesional J1.3./ Técnico de primera.

Donde pone: «con nivel de FOJ1IUlCión Profesionakie segundo
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoria Profesional Il.J.2 Técnico de segunda.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo
grado». debe poner: «en posesión del- Título de Formación Profe
sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categona Profesional 1/.3.3 Especialista de primera.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de squndo
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe-.
sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Calegon'a Profesional1/.3.4 Especialista.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner. «en posesión del Título de Formación Profesional
de primer grado o nivel de fonnación equivalente al mismC»t.

SU8GRUPO 1I.4 TtCNICOS EsPECIALISTAS AERONÁUTICOS

Calegoria Profesional 1/.4.1 Técnico Jefe.

Donde pone: «en posesión del Título de Formación Profesional
de segundo grado», se debe añadir: 4<0 con nivel de formación
equivalente al mismo•.

Categon'a Profesional //.4.2 Técnico Experto.

Donde pone: «en posesión del Título de Formación Profesional
de segundo grado», se debe añadir: «o con nivel de formación
equivalente al mismo».

En la página 30473:

Categoría Profesional JI.4.3 Técnico Bdsico.
Donde pone: «en posesión del ,Título de Formación Profesional

de segundo grado~, se debe añadir: «o con nivel de formación
equivalente al· mismo».

SU8GRUPO n.5 TÉCNICOS DE PROFESIONES VARIAS

Categoría Profesional 11.5./ Jefe de Tal/er.

Don~e pone: «con Título de Formación Profesional de segundo
grado~, se debe añadir: «o con niveJ de formación equivalente al
mismo~.

Categoría Profesional //.5.2 Encargado de Equipo.

Donde pone: «con Título de Formación Profesional de segundo
grado», se debe añadir: «o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoría Profesional 1/5.3 Oficial de primera.

Donde pone: «con Título de Formación.Profesional de segundo
grado., se debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al
mismo•.

Categoria Profesional 1/.S.4 Oficial.

Donde pone: «con Título de Formación Profesional de primer
grado», se debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al
mismo».
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SUBGRUPO 11.6 INTERPRETACIÓN DE LENGUAS

Catego1ia Profesional/1.6.1 Traductor especializado.
Donde pone: «con Título de Bachiller Superior, o en posesión

de los correspondientes certificados de aptitud de la Escuela Oficial
de Idioma') o Centro leplmente autorizado», debe poner: «con
Titulo de Bachiller Supenor, y en posesión de los correspondientes
certificados de aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas o Centro
legalmente autorizado, o de los conocimientos equivalentes a
ambos».

Categori-a Profesional11.6.2 Traductor.
Donde ~ne: «con Titulo de Bachiller Superior, o' en posesión

de los certLficados de aptitud expedido por la Escuela Oficial de
Idiomas o Centro legalmente autorizado», debe ppner: 4<con Título
de Bachiller Superior, y en posesión de los certIficados de aptitud
expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas o Centro legalmente
autorizado., o de los conocimientos equivalentes a ambos».

III. GRUPO ADMINISTRATIVO

SUBGRUPO 111.1 ADMINISTRACiÓN

Categoría Profesional JII. /. / Jefe Administrativo.

Donde pone: 4I:con Título de Formación Profesional de segundo
grado», se debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoría ProfesionallIl.l.2 Oficial Administrativo.

Donde ¡pone: «con Títalo de Formación Profesional de segundo
grado», se debe añadir. 41:0- con nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoria Profesional IJI./.3 Auxiliar Administrativo.

Donde pone: «con Título de Formación Profesional de primer
grado», se debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al
mismo».

IV. GRUPO SERVICIOS AERONAUTICOS

SUBGlWPO IV.I SERVICIO EXTINCiÓN INCENDJOS (SEI)
•

CategOlía ProfesionaIIV.I.I Jefe Dotación.

Donde pone: «con nivel mínimo de COnocimientos equivalentes
a Formación P rofesiona! de segundo $fado», debe poner: «en
posesión del Título de Formación ProfeSIOnal de segundo grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

Categoría Profesional IV./.2 Instructor.

Donde ,pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado», debe poner: .ren
posesión del Título de Formación Profesional de segundo grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

En la página 30474.

Categoría ProfesionallV./.3 Encargado de Unidad.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado», debe- poner: «en
posesión del Título de Formación Profesional de segundo grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

Categoría Profesional IV./.4 Bombero.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado», debe poner: «en
posesión del Título de Formación Profesional de segundo grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

SUBGRUPO IV.2 ~ERVIClO DE PISTA y PLATAfORMA

C1Jtegorfa ProfesionallY.2.I Supervisor de asistencia en Tie
rra.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado», debe poner: «en
posesión del Título de Formación Profesional de segundo grado o .
nivel de fClrmación equivalente al mismo~.

Categoría Profesional IV.2.2 Encargado de Señaleros.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de primer grado~, debe poner: «en
posesión del Título de FormaCIón Profesional de primer grado o
niveJ de formación equivalente al mismo».

Categoria ProfesIOnal IV.2) Señalero.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de primer grado», debe poner: «en
posesión del Título de Formación Profesional de primer grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

SUBCJJlUPO IV.3 CooRDINACiÓN OPERACIONES TIERRA

Categoria Profesional IV.3. I Enl:argado de Operadores

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado~, debe poner: «en
posesión del Título de Formación Profesional de segundo grado o
nivel de formación equivalente al mismo».

Categoria Profesional IV.3.2 Operador.

Donde pone: «con nivel mínimo de conocimientos equivalentes
a Formación Profesional de segundo grado o equivalente», debe
poner: .ren posesión del Título de Formación Profesional de
segundo grado o nivel de formación equivalente al mismo».

SUBGRUPO IV.-4 OPERACIONES TRÁFICO AÉREO

Categoria ProfesionallVA.1 Coordinador de Especialistas de
Tráfico.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe~

sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoria Profesional IV.4.2 Especialista grado primero.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo
grado», debe poner: .ren posesión del Título de Formación Profe~

sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoria Profesional IV.4.3 Especialista grado segundo.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner. «en posesión del Titulo de Formación Profe~

sional de pnmer grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

SUBGRUPO IV.S TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS

Categoria ProfesionaIIV.5. I Operador Mayor COM y AIS

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo
grado ~oITespondiente a su especialidad», debe poner: «en posesión
del Título de Formación Profesional de segundo grado correspon~

diente a su especialidad o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoria Profesional IV.5.2 Operador COM y AIS

Donde pone: 4Ccon nivel de Formación Profesional de segundo
grado correspondiente a su especialidad», d~be poner: «en posesión
del Título de Formación Profesional de segundo grado correspon·
diente a su especialidad o nivel de formación equivalente al
mismo».

En la página 30475:

Categoria Profesional IV.5.) Ayudante COM o AIS

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe~
sional de pnmer. grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

SUBORUPO IV.6 OPERACIONES TRÁNSITO AiREO

Categoría ProfesionaIIV.6.1 Coordinador de Tránsito Aéreo

Donde pone: «con titulación de Bachiller. Superior, BUP o
equivalente», se debe añadir: «o con nivel de formación equiva·
lente al mismo».

Categoría Profesional IV6.2 Ayudante Tránsito Aéreo de
grado primero.

Donde pone: 4I:con titulación de Bachiller Superior o BUP», se
debe añadir.: «o.con nivel de formación equivalente al mismo»,

Categoria Profesional IV.6.3 Ayudant~ Tránsito Aéreo de
grado segundo.

Donde pone: «con titulación de Bachiller Superior o B,Uf»>, se
debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al mIsmo».
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SUBGRUPO IV.7 INFORMACIÓN y DIFUSiÓN

Categoria Profesional IV 7.1 Encargado de Megafonia y/o
Tdifon~. •

Donde pone: «con conocimientos teóricos y prácticos», debe
poner: «en posesión del Título de Bachiller Superior, BUP o
equivalente o nivel de formación equivalente al mismo».

Categar{a Profesional IV. 7.2 Locutor-Informador.

Donde pone: «COIl. Título de Bachiller Superior», se debe añadir:
C(Q con nivel de formación equivalente-al mismo».

Categoría Profesional IV.?3 Telefonista.
Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer

grado», debe poner: «en posesión del Titulo de Formación Profe
sional de primer grado o nivel de fonnación equivalente al
mismo».

V. GRUPO SERVICIOS VARIOS

SUBGRUPO V.I TRAB~ADORESNO ESPECIALlZADOS

Categoria Profesional V.l./ Encargado de Peones.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner:. .en posesión del Título de Formación Profe
sional de pnmer grado o nivel de formación equivalente al
mismo•.

Categoría Profesional V.l.2 Peón.
Donde pone: «con formación de Graduado Escolar», debe

poner: «en posesión del Título de Graduado Escolar o nivel de
formación equivalente al mismo».

SUBGRUPO V.2 TRANSPORTE y OPERACIONES

Categoría Profesional V2. I Jefe de Condu<:tores.
Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo

grado», debe poner: «en posesión del Título de' Formación Profe
sional de segUñdo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categon'a Profesional V.2.2 Conductor Especial.

Donde pone «con nivel de Formación Profesional de segundo
grado., debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
sional de segundo srado o nivel de formación equivalente al
mismo•.

Categon'a Profesional V.2.3 Conductor.

Donde pone «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe·
slOnal de pnmer grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

SUBORUPO V.3. HOSTELERíA

Categoria Profesional V3. I Jefe de Cocina.

Donde pone: «con" Titulo de Formación Profesional de segundo
grado», se debe añadir: 4«) con nivel de formación equivalente al
mismo».

Categoría Profesional V.3.2 Cocinero.

Donde pone: «con Título de Formación Profesional de primer
gri:ido», se debe añadir: «o con nivel de formación equivalente al
mismo». '

CaJegorf'a Profesional V.3.3 Camarero.

Donde pone: «con Formación de Graduado EscolaD, debe
poner: «en posesión del Título de Graduado Escola.{ o nivel de
formación equivalente al mismo...

SUBORUPO V.4 ALMACENES

Categoría Profesional V4.1 J(fe de Almadn.
Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de segundo

grado», debe poner. «en posesión del Titulo de Formación Profe~

sional de segundo grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

En la página 30476:

Categon·a Profesional V.4.2 Almacenero.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado••, debe poner. ~en posesión del Título de Formación Profe-

sional de primer grado o nivel de formación equivalente al
mismo•.

SL:BGRUPO V.5 CONSERJERÍA

Categoría Profesional v.5:r Conserje Mayor.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado,.., debe poner. «en posesión del Título de' Formación Profc;:
sional de primer grado o nivel de formación equivalente al
mismo•.

Categoría Profesional V.5.2 Conserje.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado., debe poner: (Ceo posesión del Título de Formación Profe
sional de primer grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

SUBGRUPO V.6 VIGILANCIA

Caregona Profesional V.6.l Jife de Vigilancia.
Donde pGne: «con nivel de Formación Profesional de primer

grado», debe poner: «en posesión del Titulo de Fonnación Profe
sional de pnmer grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categon'a Profesional V.ó.2 Vigilante Jurado.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional. de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
sional de pnmer grado o nivel de formación equivalente. al
mismo».

CaJegori'a Profesional V.6.3 Vigilante.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
sic::mal de primer grado o nivel de formación e,quivalente al
mismo...

SUBGRUPO V.7 LIMPIEZA

Categoría Profesional V. 7.1 Encargado de Limpieza.

Donde pone: «con nivel de Formación Profesional de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
sional' de primer grado o nivel de formación equivalente al
mismo».

Categon-a· Profesional V 7.2 Operario de Limpieza.

Donde pone: «con formación de Graduado Escolar», debe
pon~r: «en posesión del Título de Graduado Escolar o nivel de
formación eqwvalente al mismo».

SUDGRUPO V.S SANIDAD

CaJegoria Profesional V.S. J Auxiliar Sanitario.

Donde pone: ~onnivel de Formacióh Profesional de primer
grado», debe poner: «en posesión del Título de Formación Profe
SIl?na1 de pnmer grado o nivel de formación equiva!ente al
mismo».

SUBGRUPO V.9 GUARDERiAS INFANTILES'

Categon'a Profesional V.9.1 Auxiliar Puericultura.

Donde pone: «con formación de Graduado Escolar», debe
poner: «en posesión del Titulo de Graduado Escolar o nivel de
formación equivalente al mismo».

•
16159 CORRECC/ON de erratas de la Resolu<:ión de 8 de

abril de 1986, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la publicación de la revisión salarial
para 1985 del Convenio Colectivo de Jardinena.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Bolelín Oficial del Estado» numero 129, de 30 de
mayo de 1986, páginas 19477 y 19478, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el anexo número 3, categoría Peón Jardinero, 'columna 7 a
10, donde dice: «53.308., debe decir: «55.308».


